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'20l7, 1\~o del Comenario de/a Promulgación de la Constitución Polltlca de los Est·ados Unidos Mexicanos· 

C. !:'A VID ~t.ART!NEZ :''-'~:"!TES ·

PRESENTE 
Asur.to: Licencia Ambiental Onica 

Bitáeora: 09/LUA0767 /01/17 

En atención a la solicitud Ingresada. a esta: Agencia Nacional de Seguridad 11ndustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo SLJ(eslvo la AGENCIA,_el día 16 
de enero de 2017 y turnada para su atención a la Dirección c¡~Heral de .Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigila\\cia Comercial, por medio del 
cual.en su carácter.de representante legal del establecimiento GASOLINERA POLANCO,. S.A. 
OE'C.V .. con ubicación en AV. 8 DE JULIO. No. 3564, COLONIA PATRIA NOEVA, 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, ESTADO DE JALISCO, CÓDIGO POSTAL 44200. en lo 
sucesivo el REGULADO, trarnlt¡¡ Licenci¡¡ ·Ambiental Onica (LAU). Una vez evaluada la 
información present¡¡da, y 

l. 

CON S 1 DE RAN DO 

Que esta Dlrtj¡:Ción General de Gestión Comercial es compe¡:ente ~ara revisar, evaluar y 
'resolver sobrel.lalicenclaAmbiental Onica solidtada por elltEGULADO. de.cor.1forrnidad 
con lo dispuesto en los artfculos 4 fracción XXVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Seétor Hid~ocarburos. · . . , , 

11. Que el dfa 16. de enero de 2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Onica para el establecimiento GASOLINERAPdlANCO, S.A. DE C.V .. misma 
que fue registrada con mJinero de bitácora.09/LUA0767/0!/l7. 

111. Que el dfa 10 de octubre .de 2017 se recibió en oficialfa de partes d~ la AGENCIA 
información complementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental Onica 
con número de bitácora 09/LUA0767/0l/17, mediante escrito de fecha 18 de 
septiembre de 2017, mismo que fue registrado con folio oho95/10/l7. · t::t1 
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Agencia Nacional de sdguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

, .Vridad de Gestión, Supervisión, lnspecci(m yLVigilancia Cc\l"lercial 
Dirección General me Gesti6;~ C::merciai 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/17064/2017 
Ciudad de México, a 2 O de diciembre de 2 O 1 7 

"2017, Ano del Centenar/o do/a Promulgación de /o Constitución i'olítico de los Estadru Unidos Mexicanos' 

IV. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de liCENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro dé la solicitud'registráda con bitácora 
09/LUA0767/0l/l7, asf como la información complementaria referida en el 
CONSIDEIMNDO 111 del .presente. 

Por lo tanto. con fundam~nto en los artículos J.. 3 fracción XI, 4, S fracción XVI.ll y 7 fracción 11 
de .!ª Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidroé:arbúh;l~; 11 O y 111 BIS de la Ley GE!I1eral del Equilibrio Ecológico y .la 
Protección¡ al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contanilnaciól'l de la' Atmósfera; además qel Acuerdo por el que se' reforman· y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos p~ra ob,tener la licencia 
ambiental única. mediante un trámite único, asfcomo la actualización de la Información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual, publicado elll de abril de 19 9 7, así como 
las dem~s disposiFiOnl'\~j!:íue resulten apllc;¡bles, esta Dirección Genera,de Ges.tlón Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia All:lbientai Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N" LAU-ASEA/2832~2017 

La presente licencia Amfllentaiúnlca queda sujeta al cumpliniiento de las siguientes 

l. 

CONDICIONANTES 
r 1 ., 

La Litencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
GASOLINERA POLANCO, S.A. DE C.V., con ubicación en Av, 8 de Julio No, 3 56!1, 
Colonia Patria Nuev~. Municipio de Guadalajara, Estado de Jalisco, Código Postal 44 2 00, 
que tiene como actividad el comercio al por menor de gasolina y diésel, con una 
capacidad de sunilnistro anual de 7 200 000 litros de gasolina ~agna, 4 S O 000 1 itros 
de gasolina Preniium y 1 200 000 litios de Diésel. El establecimiento, cuenta para su 
operación con las instalaciones descritas en la Tabla l del presente. 

1 "" ¡ ' 1 

1\V. b <11~ Mclyú, No. 2:90. (ol. :-irml.oremo ·na!!.enall):)O, Ucl. Migud Hlt:l<Jl;;,!, l: .. P. l ,l ~.lO, ,.;,wJl1d d~ M\::-<IC<~. 
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Agencia Nacional de Seguridad lndustr'íiii'i y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspei;dón y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/17064/2017 
Ciudad de México, a 20 de diciembre de 20.17 "lOr, Ano del Cent~norio de lo Promulgación de lo Constitución Po¡rf/c.o rlelfs fsrodol U~1id~s MexiCanos" 

Tabla l. Instalaciones que fmman parte del establecimiento 

Trest~~quesrlara 
. Un tanque para almacenar gasolina Premium 

Dos tanques para.a.lmacef\arDiésel 
Dispensarios 

, Pistolas de despacha 

60000 
6oooq 

7 
2
8 1 ¡;11 1 
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Pistolas " 

11. La presente Licencia Ambiental Onica se expide por única vez en tanto el e'stablecimiento 
no cambie de ubicación o (le actividad, según le fue autorit¡ada. Si es este el ~asp deberá 
solicitar una nueva' Licencia.. Si existe cambio de razón .social. aumento en la 
tapacidad de almacenamiento. tambios de proceso,lii+lpliació'n de irlstalaciones 
o la generación de nuevos residu()s peligrosos. deberá Presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas: 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones; permisos ·y registros que d.eb<lr1 obtenerse de esta u otra autoridad . . . c:::>mpe,en,e, 

IV. El RE¡;::jt'!./\.DC, hasta en tanto no se emitan lineamientos, ¡jlrectri¡;es, criterios u otras 
disposiciones administrativas de'carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la ~creta da de Medio Ambiente y Recursos Natuqales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos, a•pa.rtirdel añ.o.2018. . , .• 

V. 

VI. 

VIl. 
' 

Asimismo, ~REGULADO deberá estimar y r~portar en la Cédula de Operación .anual 
correspondí nte, conforme a lo establecido en el Artículo f() del Reglame~to de la Ley 
General del quilibrio. Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiohes de los contaminantes a la 
atmósfera, hldrpcarburos totales, benceno, tolueno, xiler;¡g, ,Y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de g¡:tsolinas. 

El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los 
1
artículqs 13 fracción 11 y 1 7 

fracciones I.II,VI,VII, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecólógico y 
la Proteccló!) al Amblent~ en materia de Prevenclóny Corltr\),1 de la Contam_inación de la 
Atmósfera y a las Normas OfiCiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de SlJ Reglamento 
en materia de Registro ~e Emisiones y Transferencia de Co~:aminantes. cuan~~g~~i;~: ~11b1 

Av. 5 dí~. M¡¡y11, 1--lo. 290, t<.ll. $un Lorcn:to fl¡~lwn.ln¡_~o, D~l. Mi~ud Hidul¡;o, C.P. l 1:1.10, Ciud:W de MC.xko. 
TcL(SSl 9126 OlUU • wwW,<l~~~-~.gül¡.i\.IX 

t;~ Ag.-_•n(.i,') N.1(7iona! de Seguridad lndustri<ll y ti,(! f:.'fOt~cción :JI Medio Ambh:::nt¡~ rl'tl Sector Hidror:;:,rbtH"O~ (<lfM~ién Ut"1ll;~;:¡ ~~ ;¡¡;:rÓI))rnil "A~~~ A,. 
y las jJiilil.bm:> "A1~t~lid!l di: Sc¡~udd:~d. f11ergí;t y ,'>,¡nbh.mt.~:'( r.omo t}<~fl'i de :":iil I(JtnlldoHiln;;HWclfm;ll 
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. "2011, A~?.1?' Cent•norio de la Promulgación de la Cons~itV.dón Pallrica de,o• Estados unidas "!'C><Icanos" 

emisiones d transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas\¡ 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOtyl-16 5-
SEMARNAT-2013. la cual establece la .lista de. sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferenda de contamlnantesren este mismo orden de Ideas. 
se· debenin repor-tar las emisiones fugitivas correspondientes. 

VIII. El REGULADO. en caso de paros programados por mantenimiénto de la. instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera. deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con lO días hábiles de anticipación inform1;1ndo las medidas de 
seguridad que será~,lmplementadaspar~ evitar riesgos operadonales.y ambientales. En 
el caso de paros no programados o derlva(jos de situaciones de emergencia, el 

··- REGULADO deberiLdar aviso de manera inmediata a las dependencias de Protección 
Civil .correspondiente, así como aviso a '.esta AGENCIA a través de los' mecanismos. 
establecidos para dicho fin. 

IX. Para el caso de qaros programados por rnantenimie~to, él. REGULADO deberá 
lm'plementar las me¡ores prácticas para minimizar las emisiones 'de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrjces, criterios u otras 
disposicio0es administrativas de caráctergener.al por parte de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá reali¡ar acciones de 'mantenimiento periódico a los equipos 
indicados e? la Tapia 1 de la presente, mismas que deberán regittrarse en una bitácora 
de operación que 'será susceptible a ser verificada por'esta AGEN'C!A. · · · . 

XI. El .REGULADO deberá participar en los . plane.s de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientaleslocáles. con el fin de controlarla contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controlad¡~s. , , 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. manterlimiento y de supervisión 
o monitoreo. de su sistema contra incendios y de detección de incefldios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, .para. verificar la 
int.::gralidad de S4~".lj¡ementos, la cual será süsceptible a ser ver(ficada por esta AG.ENCIA. 

XIII:'"' El REGULAIDO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Rpglamento de la Ley General para la Prevención '/ Gestión Integral de los Residuos. 
así•como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los i!riterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a. Planes de 
~anejo; el. listadode los mismos, el procedimiento para la inclusi~n o exclusi~~g~ad~~~~ 

1\.v. ~ rk M:wt~. NQ. :!.'){), C".ol, ~~n l.or~m(:') ·rt~ltl::ll;).f'I¡LíO. t)~l. Migu11ll-li(lalgo, (.P, .1 .f. :ll IJ, d111;:111 dr. Mf!~:¡¡;,-,. 
1 Tei:(S!;i)9.1'/60100 - lii\•,'W<l:;.~;q~oh¡-n,>, 

),;¡ A¡~1mti;:J N>ltltm:1l rJ~q;¡~g!Jrldi'!d lndttr.Hiíll V (Jj~ J."t!:lttt(;<'i(1jl hl.l Mf;'dir,l Mltlitl'I1H~ ',t.:~l S~(:ÚJr' Hh:h'ú(i'lthWQ~ r01ml:¡i(l1~ 1Hili~a el ,,('IÓr\lm(', '' A~f.A' 
y la~ ¡Jak1bt\a~ ''Aw.=n~i<'l ne: Sc,gLII'Idil.d, tner~~/í¡ y Anll,ic.ntt:!" tomo parte de :;LI ifJetltidctd inslittKiun<~l 
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XIV. 

XV. 

~ Agencia NacionáfCI'e Se~uridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UfiSIVC/DGGC/17064/2017 
Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017 

"20J. 7. Aflo del Co!ltenarl<> de/a Promulgación de/o ConstiWclótl P<>lltir.a dolos f.lt<!dOs l.lnl<los Me•icooos" 

listado: asf como los elementos y procedimientos para la formulación d~ los planes de 
manejo. 1 " 

El REGULADO deberá g11rantizar que el manejo dentro y¡ifuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: lqdos contaminados con hidrocárburos.(O.l99 ton/año), 
envases vacíos contaminados con aceites (0.199 ton/año), estopas impregnadas 
(O.ll ton/<:tño) y material contaminado con hidrocarburos (0.199 ton/año), que 
genera cumplen con lo e~tablecido en los Artículos 151. 151' Bis, 152, 152 Bis de la Ley 
General de! Eq11illbrlo Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos aplicables de 
la Ley General para. la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a 
las Normas Cllficiales Mexicanas vig¡;:ntes aplicables en la materia. • 

El REGULADO, deberá garantizar..el cumplimiento del articulo 35 del Reglamento de la 
Ley General par¡¡ la PrevE~nción yGestión .Integral de Jos Re~¡gyos. ®n el cual ,se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, asf como de los 
artfculos 4 3 y 4 S del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residpos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-OS2,SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su Licencia, ., • 

. 1 
XVI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los Artfculos' 82 y 84 del 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
respecto el <Hmacenamlento de los residuos peligrosos generados 1 dentro de su 
establecimiento. 1, 

" 
XVIL El REGULADO deberá contratar los servicios de empre~as debidamente. autorizadas 

para . el manejo de los residuos peligrosos. según lo establece el articulo 4 6 del 
Reglamento de la Ley Genera.! para la Pr.evención y Gestión Integral de los R,eslduos. 

XVIII.EI REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquf fljaqo, deberá sujetarse a todas las disposiciones sel\aladas en la Le.v General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a l;¡¡s actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta licencia, la ley General del 
, Equilibrio E416gico y la Protección al Ambiente, la Ley denera11 para la Prevención y 1 

Gestión lntegral'de los Residuos y los Reglamentos que de'ii!llas se derivan,·asi como en . 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 

1 P•glna 5 de 6 Ji)-
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"2017, Ano del CemenoriO de la Promulgación de/a Constitución Polltica dolos fstadoslJnldos Mexicanos" 

aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma

1 
justificada y reiterada o la ocutrencia de eventos que pongan en 

peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio. ambiente y a los bienes 
. particulares o nacionales, podrá ser sancionado ·por parte ·pe la AGr:~~C:IA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. · 

l'ERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que·se ostenta el e: DAVID 
MARTINEZ FUENbTES. ¡on su carácter de representante l.egal de laerpresa GASOUNERA 
POLANCO, S.A. E C.V. · 

• • r ¡, , ,. 1 

CUARTO.- Notiffquese la presente Resolución al C. DAVID MARTI!'IEZ FUENTES. 
representante legal de. la. empresa GASOLINERA POLANCC. S.A. DE c.v.. de 
conformidad con el artículo 16? Bis de .la General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y demás relativos. aplicables .. 
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